
FRANQUEO CONCERTADO 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A fl DI 1B1S t r a B1 d n.—Intervención dé Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
imprenta de la Dipntación proTincial -Tei. 1916 

Lunes 5 de Febrero de 1945 No se publícalos domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un eiemplar de 
teda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
V 3." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
mM&lm por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgadqs municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas •• 
«astrales, con pago adelantado. 

e} Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
- EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

IDNISTRAGIÓN CENTRAL MIX18TEKI0 DE LA GrOBERyACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERIA 

Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Manic ipa 
Veterinario de la provincia de Leóit. '> 

Con sujeción a la Orden de 15 de Enero de 1942, se anuncian para su prev is ión en propiedad, por, concurso 
de mér i tos y restringido, las plazas vacantes de Inspector Munic ipa l Veterinario de la provincia de León , que a 
cont inuac ión se relacionan: 

• Capitalidad 
de 1 p a r t í do 

P U E B L O S Q U E L O C O N S T I T U Y E N Denominación 
Pot sueldo 

Pesetí 

Por reconocí' 
miento 

de cerdos 

Pesetas 

T O T A L 

Pesetas 

San Pedro de L u n a 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A P R O V E E R P O R R E S T O D E E X C O M B A T I E N T E S 

| L á n c a r a de L u n a y a g r e g a d o . . . . . . . / . lMancomunado . . | 2.500 | 1.460 | 

A P R O V E E R P O R C O N C U R S O L I B R E 

Villatranca del Bierzo. | Vi l lafranca del Bierzo y agregado . . |ManComunado.!. | . 3,500 | 1.600 | 

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria en turncf libre, de acuerdo con lo que dispone la 
30 de A b r i l de 1941, y a las que p o d r á n concurr i r hasta sancionados, 

C a n d í n . . 
,Barjás.v.. 
Arganza., 
Borrenes. 

Urdíales del Pá ramo . . . 

Alija de los Melones . . 

Los Barrios de Salas . . 

Quintana del Casti l lo. 
^aradaseca 
"nte. Domingo Flórez 

C a n d í n y Peranzanes 
Barjas y Oencia , 
Arganza, Saucedo y B e r l a n g a . . . . . . 
Borrenes, P r i a r á n z a del BierzO y Lago 

de Carucedo •. 
Urdíales del P á r a m o y Busti l lo del P á 

ramo i 
Al i j a de los Melones, Quintana del 

Marco y Pozuelo del P á r a m o 
Los Barrios de Salas, Molinaseca y San 

Esteban de Valdueza 
Quintana del Castil'lo y Vil lagatón 
Paradaseca y Trabadelo 
Puente Domingo Flórez y Benuza 

Mancomunado. 
Mancomunado.. . 
Mancomunado.. . 

Mancomunado.. . 

Mancbmunado... 

Mancomunado.. . 

Mancomunado.. . 
Mancomunado... 
Mancomunado.. . 
Moncomunado.. . 

2.500 
2.500 
2.500 

2,500 

2.500 

2.500 

3.000 
3.000 
2.500 
2.500 

280 
600 
682 

1,600 

300 

2.006 

1.456 
1.050 

276 
820 

3.960 

5400 

Orden de 

2.780 
8.100 
3.182 

4.100 

2.800 

4.506 

4.456 
4.050 « 
2.776 
3.320 



Las instancias pará tomar parte en 
los concursos se d i r ig i rán en el plazo 
de treinta días hábi les , a partir de la 
fecha de pub l icac ión del presente 
anuncio, a la Jefatura del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía de la pro
v inc ia indicada. 

Dichas instancias i rán reintegra
das con póliza del Estado de 1,5o pe
setas y sello del Colegio de Huérfa
nos de Veterinarios de una peseta. 

Por cada plaza que se solicite, den
tro de la misma provincia, se preci
sa rá una instancia. Se a c o m p a ñ a r á 
la instanoia de los siguientes docu
mentos, qiíe serán vál idos para to
das las solicitudes dentro de la mis
ma provincia: 

F i c h a de mér i tos . 
O r i g i n a l o copia del resultado, de 

la depu rac ión , y en su defecto, certi
ficado de adhes ión al Glorioso Mo
vimiento Nacional , v 

Tí tu lo administrativo, expedido 
por la Dirección General de Ganade
r ía , o certificado, expedido por la 
Sección primera de esta Dirección 
General, acreditativo de pertenecer 
al Cuerpo de Inspectores Munic ipa
les Veterinarios. 

Certificado, expedido por el A y u n 
tamiento en que-ú l ! imamente ejerció 
en propiedad el solicitante, acredita
tivo de haber d e s e m p e ñ a d o aquella 
plaza durante un a ñ o , como m í n i 
m u m . 

Los que concurran a los concur
sos restringidos ac red i t a rán con do
cumento oficial ser beneficiarios de 
la Ley de 25 de Agosto de 1939. -

Por cada vacante que se solicite 
se a b o n a r á n en el Servicio Provin
c i a l de .Ganader í a de las citadas pro
vincias 10 pesetas como derechos de 
concurso. . 

Lós Ayuntamientos interesados y 
las jefaturas del Servicio Provinc ia l 
de Ganader í a de dichas provincias 
se a t e n d r á n en la resolución de los 
concursos a lo dispuesto en los ar
t í cu los tercero, cuarto, quinto, sexto, 
sép t imo , octavo y noveno de la ex
presada Orden ministerial de 15 de 
Enero de 1942 y en ¡la Orden minis
terial de 4 de Diciemhre de 1944, y 
en caso de igualdad de puntos entre 
dos q m á s concursantes, se resolverá 
a favor del m á s antiguo en el Esca
lafón General del Guerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios, 

Madr id , 20 de Enero de 1945.—El 
Jefe de la Sección, L u i s Ibáñez.— 
V.0 B.0: E l Director General, P. D. , 
Aure l i ano Quintero. 321 

IsMerno civil 
l i proTíntía de León 

CIRCULAR NÜM 67 

H a b i é n d o m e ^informado por la 
Junta Provinc ia l de Fomento Pecua
rio, que las Juntas Locales de Fo
mento no cumplimientan lo dispues
to en la Ley de Tratamiento Sanita
rio Obligatorio de 25 de Junio de 
1938 (Boletín Oficial del 27) re íntera-
do por Orden Minister ial de 20 de 
Junio de 1940 (Boletín Oficial del 22) 
y reproducida en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 146 fecha 28 
del citado mes, al objeto de evitar la 
ap l icac ión de sanciones.'se recuerda 
el cumplimiento de los a r t ícu los 
m á s importantes de las disposicio
nes citadas, que copiados a la letra 
dicen lo siguiente: 

Ar t ícu lo 4.° de la Ley. Para garan
tir el cumplimiento exacto del pre
sente Reglamento, queda obligado 
cada ganadero, a partir del 1.° de 
Octubre del presente a ñ o á llevar su 
registro particular de ganader ía ; en 
una carti l la para cada^espacio, cuyo 
modelo oficial se remi t i rá a las Jun
tas Provinciales de Fomento Pécua-
rio. E n dichas cartillas, en las que 
se inse r t a rán las instrucciones preci
sas, se a n o t a r á n por los Inspectores 
Municipales Veterinarios de la juris
d icc ión del ganadero, ' el movimien
to de altas y bajas producidas. 

Art ículo 13 de la Ley. Para sacri
ficar ganado en Mataderos Mun ic i 
pales o Industriales, es obligatorio 
presentar a la Direcc ión de dicho 
centro guia de salida, extendidas por 
el Presidente o Delegado de la Jun
ta Loca l de F ó m e n t o Pecuario, que 
se c o m p l e t a r á n con el visado sanita
rio del Veterinario m á s inmediato al 
paso del ganado y las Certificacio
nes dé Tratamiento, si en la zona de 
procedenc iá , está en vigor la obliga
toriedad contra una o varias epizoo
tias. Los Directores de Mataderos, 
ex tenderán certificados de bajas de 
los animales sacrificados. 

Ar t iculo 2.° de la Orden Ministe
r ia l . A partir del día 10 de Jnnio 
p róx imo , por los Directores de los 
Mataderos o Inspectorss Munic ipa
les Veterinarios que prestan servicio 
en los Mataderos particulares o In
dustriales, se exigirá la guia de sali
da, exfendida por el presidente o De
legado de la Junta Loca l de Fomen
to Pecuario, en la que se acredita 
que la res o reses a que dicha guia 
pertenece, se dieron de baja en las 
cartillas sanitarias del ganadero pro
pietario. L a no presentac ión de esta 
guia l levará consigo el decomiso de 
lares^o reses que sa presenten^ 

Art iculo 3.° de la Orden Ministe
r ia l . Los ganaderos que no posean la 
carti l la sanitaria, la sus t i tu i rán por 
declaraciones juradas, en las que ha-

i gan constar las ventas que realizan, 
I dando las bajas y altas del mismo 
! mado, que se ordena para las cart i . 
lias, cuyo documento irá visado y 

I sellado por la Secretar ía de la Junta 
L o c a l de Fomento Pecuario respec
tiva. 

Art ículo 6.° de la Orden Ministe-
! r ia l . L a as ignac ión de cupos de pien
sos se h a r á solamente para ganados 
declarados, de acuerdo con los ar
t ículos 3.° y 4.°, no c o m p u t é n d o s e a 
los agricultores, a los efectos de re
serva de sus propios-piensos, más 
que las necesidades del ganado que 
se le reconozca por el cumpliento dê  
los requisitos seña lados . 

Art ículo 7.° de la Orden. Los fun
cionarios cuya mis ión se especifica 
en la Ley de Tratamiento Sanitario 
O b l i g a t o r i o , c u m p l i m e n t e r á n , de 
acuerdo con esta Ordenólos precep
tos de dicha Ley y Ordenes comple
mentarias. 

Art ículo 6.° de la Orden de 30 de 
Ju l io de 1941. Los pol ígonos de apro
vechamientos de pastos, hierbas y 
rastrojeras se s u b a s t a r á n con un 
mes de an te lac ión a la fecha en que 
comienza el aprovechamiento de 
pastos, entre cultivadores del termi
no munic ipa l que tengan explota
c ión pecuaria permanente, debida
mente justificada con la presenta
c ión de la carti l la sanitaria corres
pondiente, en la gue debe rán figurar 
inscritos, con an íe lac ión a la expre
sada fecha, los animales que cons
tituyan dicha explotac ión. 

A propuesta de la Junta Prov in
cia l de Fomento Pecuario v ^ a r a 
que las Juntas Locales pijí«ran dis
poner de un pequeño fóndo para 
llevar a cabo el cumplimiento estric
to de todo lo que dispone la Ley de 
referencia (organización de ficheros, 
d o c u m e n t a c i ó n y p ropo rc ión de las 
mayores facilidades a los ganaderos) 
el precio mód ico de los modelos T 1 
y T 5 (cartillas y tarjetas) se rá como 
m á x i m o el de 1 peseta y 0,50 respec
tivamente. 

Se encarece a las Juntas Locales 
de Fomento Pecuario, Corporacio
nes municipales. Guardia C i v i l , Jun
tas Vecinales, presten la mayor aten
ción en cuanto se relaciona con el 
Fomento Ganadero provincia l , sig
nif icándoles que én todo momento 
d e b e r á n colaborar con el mayor en
tusiasmo para la rea l izac ión de 
cuanto se ordena para el funciona
miento normal de este servicio, ate
n iéndose a las instrucciones que so
bre el particular pueda dicter la 
Junta P rov inc ia l de Fomento Pecua
r io para su mejor desarrollo. 

L a ac tuac ión contraria a lo orde
nada en^ esta. Circular se rá sanciona-' 



.¿a por esle Gobierno C i v i l con el ma
yor rigor. 
• León, 23 de Enero'de 1945. , 

El Gobernador, civil, 
. 279 Carlos Arias Navarro 

Wm'''- - .• 0 •• •••• 

Servicio urovindal de Ganaderia 
CIRCULAR NÚM.. 5 

E n cumplimiento del art. 17 del 
rigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
sintomático en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Carrocera, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 2 
de Agosto ele 1944. 

L o que se publ ica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 1 de Febrero de 1945. 
305 E l Gobernador civil, 

H H | • ' o o 

i i l É r t ó General de Abasleclmieníos 
y TraiiSDorles 

DELEGACION DE LEON 

"CIRCULAR NUM. 8 

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los industria
les panaderos en particular, que el 
racionamiento de pan del mes de 
Febrero p r ó x i m o a aquellos racio
namientos inscritos en estableci-

^nientos de esta Capital , se l ia de 
efectuar mediante corte de cupones 
del «Juego de cupones de l a Tarjeta 
de Abastec imientos» con sujeción 
a Jas siguientes normas: 

E l mes de Febrero se d h i d e en se
manas de racionamiento comenzan
do la primera el día 29 de Enero y 
t ínal izando el día 4 de Febrero; la 
segunda el d ía 5 de Febrero Jiasta 
el 11 del mismo; la tercera desde el 
12 basta- el 18; la cuarta desde el 19 
al 25 y la quinta desde el 26 de Fe
brero hasta el día 4 de Marzo, am
bos inclusive para cada semana, 
- E l corte de cupones se h a r á por 
semanas vencidas y precisamente 
todos los s ábados , teniendo en cuen
ta que es el n ú m e r o cinco de la se-
fiiana 29 dé Enero al cinco de Fe
brero, siendo correlativa la numera
c i ó n para las semanas venideras. 

L a t ransgres ión a cuanto se dispo-
^ y ordena en la presente c i rcular 
será castigada activamente. 
_ Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional Sindicalista. 

León a 29 de Enero de 1945. 
302 El Gobernador civil-Delegado, 

J U N T A PROVINCIAL D É P R E C I O S 

Precios oficiales que, como únicos, regirán en esta Provincia durante el mes de 

Febrero, para los articulos intervenidos que a cont inuación se relacionan: 

Mayor 
Precio do venta al pí-

JDetall blico con redondeo 

ACEITE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ALMORTAS . . . . . . . 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . ,•.. 
ALUBIAS PINTAS. . . . . . . . 
ARROZ . . . . . . . . ; . . . 
ARROZ S E L E C T O 
AZUCAR . . . » 
AZUCAR E S T U C H A D O ; . . . . . . . . . . . 
CAFÉ . . . . . . . . . . . . . 
C H O C O L A T E :. 
GARBANZOS 
HARINA CENSO I N F A N T I L . . . . . . . 
HARINA CONDIMENTACION.. . . 
JABON" COMUN. . . . . . . . . . . . 
JUDIA G A R R A F A L . . . . , . . . . 
LENTEJAS ; . ; . . . . . . . 1. 
MANTECA FUNDIDA. . . 
M A N T E Q U I L L A * ' . . . . . . . . . 
PASTA PARA S O P A . . . . . . 
PATATAS EN MUNICIPIOS AUTO 

ABASTECIDOS 
PATATAS E N MUNICIPIOS DEFI

CITARIOS . . . . . . . . . . . . . . . . 
PURE A GRANEL. . . . . . . . . 
TOCINO . . . . . . . . ,... . . . . . . 

4,90" K . 
1,1781 
3,2235 
2,8951 
2,5486 
3,996 
3,21 
5,30 
22,00 
8,70 
2,457 
1,855 
3,027 
3,433 
3,594 
2,4536 
12,95 
21,115 
3,2Í8_ 

0,7045 

4 ,646^ . 
1,331 K 
3,4735 
3,1451 
2,8486 
4,506 
3,466 
5,30 

23,00 
.9,15 (sin 
2,707 
1,933 
3,163 
3,776 
4,061 
2,6936 

15,30 
24,282 

3.551 

4,80 L . 
1,35 K . 
3,50 » 
3,20 » 
3,00 » 
4,55 » 
3,50 » 

0,7045 
2,322 
9.24 

0,7.0 

0,775 
2,623-
10,15 

23,00 » 
timbre) 9,00 )> 

2,75» 
' 2,00 » 
3,25 » 
4,00 » 
4 ,00» 
2,75 » 

15,50 » 
. 24,50 » 

3,60 » 

2,75 y> 
10,00 » 

PREGIOS PARA PIENSOS 

Venta Precio de venta al •. 
al ganad ero" ganadero con redondeo 

ALPISTE . . . . . 
RESIDUOS LIMPIA . . 
TORTA DE COCO Y PALMISTE 
S A L V A D O . . . . . . . . . . . . . . . 

1,54 » 
0,596 » 
1,35 » 
0,68 » 

1,55 » 
0,60 » 
1,35 » 
0,70 » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Febrero, para los artículos 

intervenidos que a continuación se relacionan y que se destinan a l consu

mo por los economatos mineros de esta Provincia. 

Mayor 

A C E I T E . , 4,866 K 
A L U B I A S B L A N C A S . . . . . . . . . . 3,2458 x 
A L U B I A S P I N T A S . . . . 2,90 >: 
A R R O Z . . . . . . . 2,496 > 
A Z U C A R - - 3,151 x 
C A F E . . . . . . . . 22,00 > 
C H O C O L A T E , 9,442 > 
G A R B A N Z O S 2,417 > 
J A B O N C O M U N 3,337 > 
J U D I A G A R A F A L 3,207 i 
L E C H E C O N D E N S A D A 3.43 j 
L E N T E J A S 2,4676 3 
M A N T E C A F U N D I D A 13,006 ; 
P A S T A P A R A S O P A 3,124 >. 
T O C I N O -. . 9,00 i 

Precio d̂  venta por ei 
Economato-con re

dondeo 

4,40 L . 
3,25 K , 
3,00 » 
2,60 » 
3.25 » 

22.00 
9.50 
2,50 
3,5C 
3,25 
3.45 
2,50 K 

14,00 y 
3,20 > 
9,oa > 

» Timbre inclnida. 
)) 

' » ' 

bote 



P R E C I O S D E L P A N P A R A F E B R E R O 
Pr imera categoría (100 gramos).,. 0,35 Pesetas 
Segunda categoría (150 gramos)., 0,35 » 
Tercera categoría (2G0 gramos) ,0,35 » 
Tercera categoría (400 gramos) 0,10 » 
Tercera categoría (600 gramos) 1,05 » 
Tercera ca tegor ía (800 gramos) 1,40 » 

PRECIOS DEL PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Famil iares de mineros (200 gramos). 0,30 Pesetas 

^ Hijos de mineros, n iños (300 gramos) 0,50 » 
" Obreros mineros (450 gramos) 0,70 » 
PRECIOS DE VENTA DE LA HARINA PARA PANIFICACIÓN CON DESTINO 

A LA POBLACION CIVIL" 
Pr imem Zona, {suhzong. a) 

Pr imera categoría 374,80 ptas. Q m . 
Segunda categoría > 233,98 » » 
Tercera categor ía , 182,70 » » 

Primera Zona (subzona h) 
Pr imera categoría . , , . . . . . . . . . 381,80 
Segunda categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240,98 
Tercera categor ía • . . . 189,70 

Segunda Zona 1 
{ Pr imera categoría 380,30 

Segunda, categoría 239,48 
Tercera ca tegor ía . 188,20 

Tercera Zona 
Pr imera categoría . . . . . . . . . . . . . . 378,30 
Segunda categoría . . . . . . . . . . . . . . 237,48 

, Tercera categopa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186,20 
Cuarta Zona Pr imera categoría 375,30 

Segunda categoría . 234,48 
183,20 Tercera categoría 

O B S E R V A C I O N — E s t o s precios d e b e r á n entenderse al pie de fábrica» 
debiendo observarse lo dispuesto por 1̂  Orden de la Presidencia cttel Go
bierno de 10 de Agosto de 1943, en lo que a r ég imep de envases se 
refiere. \ v 

PRECIOS DE VENTA DE LA HARINA PARA PANIFICACION CON DESTINO 
A LOS ECONOMATOS MINEROS 

Har ina de trigo.. 176,84 ptas. Q m . ' 
Harina.de centeno •'. . . . . . 170,18 » » 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión Nacional-Sindicalista. 
León , 29 de Enero de 1945. 

- " " E l Gobernador civil-Presidente 
, Carlos Arias Navarro. 

idiiiistradii mimitipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
A instancia de industrias que re

flejan un determinado volumen en 
la e c o n o m í a local, a co rdó el Ayun
tamiento, por unanimidad de los 
doce Gestores que constituyen la 
Corporac ión , en sesión de 24 del ac
tual, proceder a la venta de un te
rreno sito al pago d e - « L a Borreca», 
de esta ciudad, de una extensión su
perficial de 7.596 metros cuadrados, 
al objeto de que sobre el mismo se 
ejecuten construcciones con destino 
a viviendas que mitiguen el proble
ma en este aspecto sentido fuerte
mente sentido en esta pob lac ión , 

Y a los efectos drevenidos en el 
Decreto de 25 de Marzo de 1937, se 

abre in fo rmac ión púb l i ca para que 
en el plazo de quince d ías naturales, 
puedan acudir por escrito ante el 
Gobierno c i v i l o el Ayuntamiento 
las personas naturales y ju r íd i cas a 
cuyo particular in terés afecte direc
ta y especialmente lo acordado. 

Ponferrada, 27 de Enero de 1945.-' 
E l Alcalde, E l Alcalde, J . Romero. 

255 . 

Miínisíracito de losflila 

dá . labradora y vecina de Pradorrey*" 
habili tada para comparecer en j u . 
ció, contra D. Domingo Roldan Ro ^ 
dán , vecino de Pradprrey en concep. 
to de ejecutante y D. Pedro Durán^ 
dez Pérez en concepto de ejecutado," 
este ú l t imo , en paradero ignorado, 
sobre dominio de bienes inmuebles,' 
sitos en t é rmino de Pradorrey, Ayun
tamiento de Krazuelo, se emplaza al 
demandado D. Pedro D u r á n d e z Pé
rez, para que en t é r m i n o de nueve 
días comparezca en los autos perso
n á n d o s e en forma, bajo apercibi
miento de qne si no lo verifica, le-
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga a veratinueve de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Secretario jud ic ia l P. H . , Ramón 
de la Fuente. 

288 N ú m . 32.—45,00 ptas. 

Cédula de citación v 
E n el Ju ic io verbal de faltas nú

mero 17 de 1945 por hurto, contra 
Dionis ia Pérez Guerra, en ignorado 
paraderose tiene acordado citar a la 
misma, ante este Juzgado Pilotos Re-
gueral 6* para que el día 10 de Febre
ro a las once horas, a c u d i e n d ó con 
las pruebas que intente válerse. 

León, a 27 de Enero ' de 1945 . -E l 
Seeretar íp , Jesús G i l , . 260 

Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido en providen 
cia de esta fecha, dictada en autos 
de tercer ía de dominio, seguidos 
por el Procurador D . Manuel Mar
tínez en nombre de D.a Luc ía R o l -
d á n Durández , mayor de edad, casa 

Requisitoria 
Lu i s Camilo F e r n á n d e z , hijo de 

Carmep, natura-l de Vi l lafranca del 
Bierzo, provincia de León v nacido 
en 26 de Noviembre de 1918, compa
recerá ante el Capi táh D, Mart ín 
H e rn án d ez Colmenero, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infanter ía 
Toledo, n ú m . 35, en el plazo de 
quihce días, a partir de la publica
c ión ,de la presente requisitoria, para 
responder de los cargos que se le 
hacen en eí expediente n ú m . 348 - 44» 
que al mismo se le sigue por falta a 
concen t rac ión , siendo declarado re
belde de no comparecer en plazo. 

Zamora. 24 de Enero de 1945.— 
E l Capi tán Juez Instructor, Mart ín 
He rnández Colmenero. 
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MAESTRANZA AEREA DE L E I 
J U N T A E C O N O M I C A 

Siendo necesaria la adquis ic ión 
de ciento ochenta toneladas de leña 
para estufas, se admiten ofertas has
ta el día 13 de Febrero, debiendo re
mitirlas, en sobre cerrado, consig' 
nando en el mismo «Para la adquisi
c ión de ciento ochenta toneladas de 
leña para estufas» y dirigirlas a l se
ñ o r Secretario de la Junta E c o n ó m i 
ca de la Maestranza Aérea de León. 

Los gastos de publ ic idad serán de 
cuenta del adjudicatario. 

E l Jefe de la Maestranza. 
290 N ú m . 29.—22.50 ptas. 
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